
INSOLVENCIA (IMPUGNACION ACUERDO NEGOCIACION DE DEUDAS) 544984053002-2022-00465 
DEUDOR: JORGE HADDAD MENESES 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

  
Se halla al Despacho la demanda de INSOLVENCIA  de la persona natural no comerciante JORGE 

HADDAD MENESES, a efectos de resolver una IMPUGNACION ACUERDO NEGOCIACION DE 

DEUDAS presentado por el señor apoderado de la FINANCIERA COOMULTRASAN. 
 

Sería del caso entrar a conocer de la misma de no observarse que los memoriales que contienen la 
SUSTENTACION DE IMPUGNACION DE ACUERDO, no tienen fecha a efectos de establecer si el 

mismo fue presentado dentro del termino de ley conforme lo señala el Art. 557 CGP, que reza en 

uno de sus apartes: “…Los acreedores disidentes deberán impugnar el acuerdo en la misma 
audiencia en que este se haya votado. El impugnante sustentará su inconformidad por escrito ante 

el conciliador dentro de los cinco (5) días siguientes a la audiencia, allegando las pruebas que 
pretenda hacer valer, so pena de ser considerada desierta. Vencido este término, correrá uno igual 

para que el deudor los demás acreedores se pronuncien por escrito sobre la sustentación y aporten 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera 
inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre la impugnación”. 

 
Así las cosas y al no remitir las actuaciones antes señaladas conforme lo señala la norma transcrita, 

es decir, como ya se dijo carecen dichos memoriales de fechas que nos indiquen si las mismas se 
presentaron dentro del término de ley, este Despacho se abstiene en tramitar la impugnación 

presentada por improcedente enviándose la misma a la Autoridad competente a efectos de que se 

corrijan estos defectos y se envíen en debida forma y de manera organizada todas las actuaciones 
realizadas en la Notaria Primera de Ocaña. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NS, 

 

R E S U E L V E : 
 

1º.- Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer sobre la IMPUGNACION 
ACUERDO NEGOCIACION DE DEUDAS presentado por el señor apoderado de la 

FINANCIERA COOMULTRASAN, por lo considerado en este proveído. 
 

2º.-  Rechazar por parte de este Juzgado la demanda de INSOLVENCIA  de la persona natural no 

comerciante JORGE HADDAD MENESES, a efectos de resolver una IMPUGNACION 
ACUERDO NEGOCIACION DE DEUDAS presentado por el señor apoderado de la 

FINANCIERA COOMULTRASAN, como consecuencia de lo dispuesto en precedencia. 
 

4º.-  Envíese la presente demanda digital a la NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA, para los fines 

legales pertinentes. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
 
RADICADO  : 2022-00444-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JORGE HADDAD MENESES 
DEMANDADO    : RODRIGO LUNA JACOME 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por JORGE HADDAD MENESES  
quien actúa en nombre propio en contra de RODRIGO LUNA JACOME, a efectos de estudiar su 

admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: 1.- La misma respecto a las pretensiones no son claras 
conforme lo señala el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a la cantidad 

adeudada por el demandado RODRIGO LUNA JACOME, pues no indica de manera clara y concreta 
la suma que adeuda el aquí demandado por lo que deberá aclarar las PRETENSIONES de la 

demanda.   2.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL 
del título ejecutivo aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder. Las 

anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 

defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 del CGP y 90 num. 2º Ibidem, 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 

O R D E N A   : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda Ejecutiva singular promovida por JORGE 
HADDAD MENESES  a través de apoderado judicial contra RODRIGO LUNA JACOME, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al demandante para que subsane dichos defectos 

dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la 
presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 

 
 

  

  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO  : 2022-00460-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : FINANCIERA COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : RUTH CLEMENCIA PICON LOPEZ Y OTROS 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LTDA FINANCIERA COOMULTRASAN  a través de apoderado judicial  y 
en contra de RUTH CLEMENCIA PICON LOPEZ Y OTROS,  a efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL de los títulos valores aportados como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentra en su poder.    B.- El correo electrónico de la parte demandada  el señor apoderado si 
bien informa que tienen no los anuncia luego deberá el señor apoderado informar si tienen o no y 

en caso afirmativo,  indicar la forma como se obtuvo y se alleguen las evidencias correspondientes.  
Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 

presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 
de plano la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00468-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : DAVID FERNANDO MANZANO IBAÑEZ 

    

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de septiembre  de dos mil veintidós.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTA 

representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Bogotá, a  través de apoderada judicial en contra de DAVID FERNANDO MANZANO 

IBAÑEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del 
BANCO DE BOGOTA representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de 

edad y vecina de la ciudad de Bogotá a  través de apoderada judicial en contra de DAVID 

FERNANDO MANZANO, mayor de edad y vecino de la ciudad,  por los siguientes conceptos: 
 

A.- PAGARÉ No. 88284947, por la suma de CIENTO OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS ($108.618.316.oo), M/CTE., siendo 

exigible el día 18 de Agosto de 2022. 

 B.  Los  intereses corrientes por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($11.587.964.oo), M/CTE. 

 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde 19 de agosto de 2022 hasta su 

cancelación.   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 
traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.- LA ABOGADA CAROLINA SOLANO VELEZ, PORTADORA DE LA TP. 318113 DEL  C S DE 

LA J, actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder a 

ella conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

  (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa). 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2022-00467-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CAMILO ERNESTO JACOME NAVARRO 
DEMANDADO    : YENNY BELIZA ORTIZ Y ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por CAMILO ERNESTO JACOME 
NAVARRO  a través de apoderada judicial contra YENNY BELIZA ORTIZ TORRES Y ZULMA FABIANA 

GUERRERO DEVERA, a efectos de estudiar su admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: 1.- La misma respecto a las pretensiones no son claras 

conforme lo señala el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a la fecha de 

exigibilidad la cual no se señala desde cuando se adeudan intereses.   2.- Teniendo en cuenta que 
la señora YENNY BELIZA ORTIZ se encuentra en proceso de INSOLVENCIA (LIQUIDACION 

PATRIMONIAL), pues el mismo se encuentra en este Juzgado, y como es sabido, no pueden 
admitirse, ni tramitarse procesos en ese estado luego la señora apoderada deberá informar si 

prescinde de la demandada YENNY BELIZA ORTIZ y en su defecto continua solo con la señora 

ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente 
demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 del CGP y 90 num. 2º Ibidem, 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
 

O R D E N A   : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda Ejecutiva singular promovida por Ejecutiva 
singular promovida por CAMILO ERNESTO JACOME NAVARRO  a través de apoderada 

judicial contra YENNY BELIZA ORTIZ TORRES Y ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al demandante para que subsane dichos defectos 
dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la 

presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2022-00463-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : LUIS ANIBAL RODRIGUEZ SERRANO 
DEMANDADO    : LUZ DARY MOLINA NAVARRO 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por LUIS ANIBAL RODRIGUEZ 
SERRANO quien actúa en nombre propio contra LUZ DARY MOLINA NAVARRO, a efectos de 

estudiar su admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: 1.- La misma respecto a las pretensiones no son claras 

conforme lo señala el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a la fecha de 

exigibilidad la cual no se señala desde cuando se adeudan intereses.  2.- La  parte ejecutante no 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL del título valor letra de cambio 

aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra en su poder.   3.- El señor demandante si 
bien informa que la demandada tiene correo electrónico, debe indicar la forma como se obtuvo y se 

allegue la evidencia correspondiente. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente 

demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 del CGP y 90 num. 2º Ibidem, 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 
O R D E N A   : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda Ejecutiva singular promovida por LUIS ANIBAL 

RODRIGUEZ SERRANO quien actúa en nombre propio contra LUZ DARY MOLINA NAVARRO, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días al demandante para que subsane dichos defectos 
dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la 

presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00469-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                  :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE  :ALFONSO CASTILLO PEREZ 
DEMANDADO    : RAUL RAMIREZ AREVALO 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

 

Se halla al Despacho la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por 
ALFONSO CASTILLO PEREZ  a través de apoderado judicial contra RAUL RAMIREZ AREVALO  a 

efectos de estudiar su admisión.  
 

Comoquiera que la misma reúne los requisitos exigidos en la ley, este Despacho ordena su 
admisión, ordenándose correr traslado a la parte demandada RAUL RAMIREZ AREVALO, para que 

dentro de un término de Diez (10) días conteste advirtiéndosele que como la base de la demanda 

es la MORA en el pago de cánones de arrendamiento, no podrá ser oído si no consigna  a nombre 
del Juzgado los cánones que adeuda o no presenta los recibos de pago o consignación a nombre 

del  demandante. 
  

Igualmente la parte demandada deberá consignar en depósitos judiciales los cánones que se 

produzcan en el transcurso del proceso so pena de dejar de ser oída. 
 

Actúese de conformidad con lo ordenado en el Art. 384 CGP. y la Ley 820 de 2003.  
 

Tramítese la presente demanda como VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía y a la causal 

presentada de conformidad con el Art. 390 a 392 CGP. 
 

Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los documentos originales objeto de la 
presente demanda, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
Notifíquese el presente proveído conforme lo señala el Art. 291 Y 292 CGP o conforme la Ley 2213 

de 2022. 

 
Reconócese  al Abogado HENRY SOLANO TORRADO, portador   de la TP. 22732  C S DE LA J, como 

apoderado  judicial de la parte demandante conforme el poder a él conferido. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  22 de Sep/bre  

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


